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Síntesis de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

Número 290 Bis, el miércoles 28 de marzo de 2018. 

Ley que establece el Derecho a la Pensión Alimentaria para los Adultos 
Mayores de Sesenta y Ocho Años, residentes en el Distrito Federal. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma el nombre de la Ley que Establece el Derecho a la 
Pensión Alimentaria para los Adultos Mayores de Sesenta y Ocho Años, residentes 
en el Distrito Federal. Igualmente, se reforma el artículo 1, artículo 2, artículo 3, 
artículo 4 derogándose el párrafo segundo, se adiciona un artículo 5 recorriendo 
los subsecuentes, se reforma el artículo 6, artículo 7, artículo 8 y se adiciona un 
artículo 9. 
 
Entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México. 
 

Ley que establece el Derecho a recibir un Apoyo Alimentario a las Madres 
Solas de Escasos Recursos residentes en el Distrito Federal. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 4. 
 
Decreto por el que se reforma el nombre de la Ley que Establece el Derecho a 
Recibir un Apoyo Alimentario a las Madres Solas de Escasos Recursos residentes 
en el Distrito Federal. Igualmente, se reforma el artículo 1, artículo 2 fracción I, 
artículo 3, artículo 4 fracciones I y III, artículo 5, fracciones I, IV, V y VI, artículo 6, 
artículo 7, artículo 8 y artículo 10. 
 
Entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México. 
 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/25653/GOCDMX180328%20Bis.pdf

